
                           Acuerdo pedagógico - Área lengua 2do A
Este acuerdo pedagógico establece cómo se va a trabajar en clase, con el fin de organizar la convivencia y el aprendizaje.
A- Evaluaciones escritas y trabajos prácticos: se tendrá en cuenta:

Precisión en las respuestas de acuerdo con las consignas y preguntas planteadas.
Prolijidad (se recomienda no utilizar corrector ni lápiz, porque no podrá luego solicitar revisión de la nota).
Caligrafía: la letra debe ser clara y legible (en imprenta o manuscrita minúscula cuando corresponda) y el uso de signos de puntuación. 
Presentar con puntualidad, compromiso y prolijidad los trabajos prácticos y evaluaciones escritas.
Ortografía: se restará de cada evaluación hasta 1 (un) punto por falla en este ítem. En casos donde el docente vea conveniente, las dificultades ortográficas se fortalecerán con tareas reparadoras con una injerencia directa en la nota actitudinal. 

Lecciones orales: éstas serán previamente avisadas a los alumnos y se tendrá en cuenta: precisión, fluidez y claridad para exponer los contenidos.

Exámenes Finales: consta de dos instancias, los alumnos deberán aprobar con 6 (seis) el examen escrito para tener derecho al examen oral. Para aprobar la materia es indispensable presentar el cuaderno, carpeta y/o libro completo y prolijo.

Nota: se tendrá en cuenta las necesidades educativas particulares informadas por el gabinete.
B- Calificación actitudinal (evaluación diaria): se tendrán en cuenta los siguientes ítems:

Cuaderno completo 15%
Participación activa en clase 15%
                       Cumplir con el material solicitado 15%
Cumplir con las tareas 20%
          Empleo de lenguaje adecuado al ámbito escolar 10%
          Participación en su grupo de trabajo 10%
Uso del celular en clase 15%


C- Acuerdo de convivencia: 

· Profesor:

· Explicar los temas y brindar el material de estudio necesario para que el estudiante lo comprenda. 
· Si el alumno por motivos de viajes u otros, falta a clases, la clase NO se repite ni se recupera, el docente le dirá los temas abarcados y responderá a dudas puntuales.
· Escuchar las inquietudes de los alumnos cuando éstas sean pertinentes y coherentes con el tema desarrollado.
·  Respetar las opiniones e interpretaciones personales de los alumnos emitidas con seriedad y compromiso sobre los temas tratados.
· Dirigirse a los alumnos con respeto. 
· Evaluar a todos con un mismo criterio según los ítems mencionados anteriormente.
· En evaluación escrita, explicitar los temas, las capacidades y el puntaje.

· Alumno:

· Respetar la puntualidad en el horario de entrada y salida de clase (está prohibido salir antes del toque de timbre). Los alumnos que llegan fuera de horarios después del recreo sin una justificación calificada serán sancionados.  
· No usar celular ni auriculares 
· Repasar los temas vistos durante clase. 
· Dirigirse al profesor y a los compañeros de modo adecuado. 
· Asistir con el material pedido por el profesor (cuaderno, libros, fotocopias, etc.) y en caso de no asistir a clase, completar el cuaderno y realizar las actividades extra-áulicas.
· Presentar certificado en caso de no asistir a una evaluación (escrita, práctica u oral) previamente avisada.
· No ingerir alimentos durante la hora de clase, solo agua.
· Solo puede salir un solo estudiante al baño por vez y en caso de urgencia.
· Es responsabilidad del alumno mantener su espacio en el aula limpio y cuidar el inmobiliario.

Firma madre, padre o tutor ……………………………………….
Firma alumno ……………………………………..
Firma docente ……………………………………………..
